
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUANPliego de Condiciones Particulares
328/2017

PLIEGO DE CONDICIONES
PARTICULARES

Organismo Contratante: UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Tipo: Contratación Directa por Adjudicación Simple 328/2017

Clase: Sin Clase

Modalidad: Sin Modalidad

Por montoMotivo contratación directa:

EXP : 01-3540-S-17/2017Expediente:

Trabajos conjuntos para disminución del consumo de energía eléctrica
en el Edificio Central de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y
Naturales.

Objeto de la contratación:

Rubro: Construccion, reforma y reparacion de redes de electricidad

Lugar de entrega único: Departamento de Contrataciones -  Exactas (Av. José Ignacio de la
Roza 590 Oeste - Complejo Universitario "Islas Malvinas" (5400)
RIVADAVIA,  San Juan)

Consulta del pliegoRetiro del pliego

Av. Ignacio de la Roza 590
(oeste) - Complejo Universitario
"Islas Malvinas", (5400),
RIVADAVIA, San Juan

Av. Ignacio de la Roza 590
(oeste) - Complejo Universitario
"Islas Malvinas", (5400),
RIVADAVIA, San Juan

Dirección: Dirección:

16/11/2017 10.30hs 16/11/2017 10.30hsPlazo y horario: Plazo y horario:
Costo del pliego: $ 0,00

Acto de aperturaPresentación de ofertas

Lugar/Dirección:Dirección: Av. Ignacio de la Roza 590
(oeste) - Complejo Universitario
"Islas Malvinas", (5400),
RIVADAVIA, San Juan

Av. Ignacio de la Roza 590
(oeste) - Complejo Universitario
"Islas Malvinas", (5400),
RIVADAVIA, San Juan

16/11/2017 23/11/2017 a las 10:00 hs.Día y hora:Fecha de inicio:
Fecha de
finalización:

23/11/2017 a las 10:00 hs.
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RENGLONES

Renglón Descripción Unidad de medida Cantidad

Sistema de Aires Acondicionados-reparación y refacción. -
Sistemas de Aires Acondicionados del 3er piso: Instalacion
deficiente, falta de conductor de puesta a tierra para dicho
sector.

SERVICIO 1,001

Pintura de Techos para refracción de rayos solares. SERVICIO 1,002

Corrección del factor potencia de energía de todo el edificio SERVICIO 1,003

Mantenimiento de equipos de Aire Acondicionado para aumento
de eficiencia de consumo energético. -102 Equipos Split, 16
equipos ventana y equipo central Decanato.

SERVICIO 1,004

CLAUSULAS PARTICULARES

ARTÍCULO 1: Forma de Pago

10 días luego de conformada factura, una vez finalizada la obra. 
Medio de Pago: Transferencia Bancaria. 

ARTÍCULO 2: Mantenimiento de Oferta

20 días luego del Acto de apertura. 

ARTÍCULO 3: Plazo de entrega

Plazo sugerido de ejecución de obra: 60 días. 

ARTÍCULO 4: Documentación a presentar

Deberán presentar la siguiente documentación:

    •  Inscripción en AFIP.
    •  Certificado Fiscal para contratar emitido por AFIP. 
    •  Inscripción en Ingresos Brutos o Convenio Multilateral de corresponder.

ARTÍCULO 5: SEGURIDAD, HIGIENE Y RIESGOS DE TRABAJO.

SEGURIDAD, HIGIENE Y RIESGOS DE TRABAJO.
La empresa deberá cumplir estrictamente con las leyes, Decretos, Resoluciones y Laudos de Seguridad e
Higiene, dictados a fin de perfeccionar  el contenido de las mismas, con el fin de proteger la integridad
psicofísica de todas las personas involucradas, de una u otra manera, en los ámbitos de trabajo.
Asimismo, la Universidad tendrá la facultad de Inspección, reservando el derecho de actuar como considere
oportuno, en resguardo de los intereses antes enunciados. 
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ARTÍCULO 6: SEGUROS OBLIGATORIOS

SEGUROS OBLIGATORIOS
Será obligatorio para el Contratista y estará a su exclusivo cargo la contratación de los siguientes seguros:
- Daños a terceros.
- Accidentes de su personal.
- Los que con tal carácter especifique el pliego de Condiciones Particulares.
 
El Seguro contra accidentes cubrirá al personal de todo tipo y categoría, que utilice el Contratista, en la
ejecución de los trabajos, así como oficinas y/o otras dependencias integradas a la obra.
 
La Contratista está obligada a presentar los contratos de seguro realizados ante una ART; además el Plan
de Higiene y Seguridad firmado por profesional responsable y aprobado por la ART, antes del Acta de
Iniciación de la Obra. Estas pólizas de seguro serán presentadas antes de la iniciación de los trabajos.

OBSERVACIONES GENERALES

DATOS DE CONTACTO:
Departamento de Compras y Contrataciones
Fac. Ciencias Exactas, Físicas y Naturales - U.N.S.J.
TEL. 264-5047901/02 Int. 162
E-mail: contratacionfcefn@unsj-cuim.edu.ar
Horario de Atención: 8:00 a 13:00 hs.
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